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Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolución de siete de agosto del presente año, dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente recurso de reclamación, 
recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lncostitucional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 

VIA 
Ciudad de Méxicb, a veintidós de agosto dedos mil die" ?eve. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segu ala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en el presente recurso de reclam.ción, en la que lo declara 

infundado y confirma el auto recurrido, gI e copia certificada de ésta al 

expediente de la controversia constitucional 108/20' y con fundamento en el artículo 

44, párrafo primero', de la Ley Reglamente 0.1 de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados 1, 	Mexicanos, como en el fallo se 

ordena, notifíquese por oficio a las pajte 

Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al  

Instituto de Acceso a la mación Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo y  de la sentencia dictada el siete de aqosto de dos mil diecinueve,  

a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en el  

Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572  de 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 

formulen. [ ... ]. 
1  Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3, y 54 de 

la ley reglarnentara de la materia, lleve a cabo la diliqencia de notificacióiper 

oficio  al Instituto de Acceso a la información Pública yj'rotección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcakn  su residencia oficial, de lo  va  indicado: lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

1'2985  y 299 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTEIRSCJN, hace las veces 

M despacho número 981/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero7, 

del citado Acuerdo General Plenario -1,2V2014,  por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidarnenl:e diligenciado por esa 

misma vía; asimismo, íncluvendio la constancica de notificación v la razón 

actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr€sidente de 

la Suprema Corte de Justicia ch? la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de a Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 	
'opio 	

gol  

000 

Artículo 157. Las diigencias que deban practicarse fuera de as oficinas de la Suprema Corle ce Justi:ra o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrco que al afecto comisiore el órgano que 
conozca del asunto que as mo':ive. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y It del Artículo 105 de ta Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante puolcación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante cenen en pieza ceftficada ccn acuse de recibo. 
En casos urgentes, Doctrá ordenarse que la notificación se haga por vio telegratica. [ ... ] 
1 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación :lije,  se les dirijar a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se liará constar el nombre de .a persona COri 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficie, la niotificacón se tendrá por legalrnrite hecha. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las ciligencias ciue  no puedan practicarse en el luciar de la residencia del trrh rial en que sir siga El juicio, deberán 
ericomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cLiantia del lugir en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la practica de las que alli deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encome'rdar la práctica de toda clase tIc diiigencias a cualq.iie ajtoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplirnentación 

Artículo 29. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente din al en erre cause estribo rl anierdo tije  los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caco, el término fijado oueoa exceder i le bies dras 

Acuerdo General Plenario 17J2014 
Artículo 14. Los envíos CJE, informnació'r realizados pci conducto de este submoduln ud MNTEPSCJr4 deberán firmarse 
electrónicamente, cmi la inteligencia de que sri términos Celo previsto cFi el articulo 12, inciso (I)  dci AGC lI2J 5, si srs irala de acuerdes, 
actas o razones emitidas o generadas cori Li participación de uno o rr.ás srrividomes públicos de ti SC,.N o del respectivo ómoario 
jurisdiccional del PJ , ci se ingresan en dccurnenfo digtalizodo cuyo r:niqiral contenga las irma s de estos, casta ma que la FI RE L que 
se utilice para su transnrisión por el MINTEFJSCJN, sea la del servidor pub!ico resnonsaDle cIé murnitir rirena irrlcjrnraciórs; en la inteligencia 
de que en ia svidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el docursrento di( rtali2aclo es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. .. j. 
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